
FORMU LAR¡O 12,3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepc¡ón definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N'20.898.
SOLICIÍUDES AFECTAS A PAGO OE OERECHOS MUNICIPALES

OIRECCION DE OBRAS .I. MUNICIPALIDAO OE

TEMUCO

1.- Otorgar Certificado de Regular¡zac¡ón que entrega simultáneamente el Permiso v
v¡v¡enda existente con una superf¡c¡e de 57,55 m¡ ubicada en

1OTEN"................. Manzana ................. localidadoloteo

de conformidad a plano y antecedentes
timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regular¡zación.

Ley 20.898 Titulo I

N! OE CERTIFICAOO

6A7

oslos/20r7
ROL S.t.¡

2881-86E unsnNo RURAL

vtsTos:

RESUELVO:

\./ I,{OTA: seaúñ l€Í¡ c) ¡di@lo 2' de I¡ L€y N' 20.393 F!úñ ¡ni.uto 17. d€ t¡ rcuc

NOTAS

la Recepción definitiva de la

PASAJE 4 N" 02133

sector

(urbano o rural)

2.- lndividualización del lnteresado:
NoMBRE o RAZóN soctAt- det pRopttrARto R.U.T.

RIGOBERTO GUTIERREZ SATAS 10.482.285-K
REPRESENfANf E TEGAL del PROPIETARIo R.U.T,

3. -lndiv¡dualizac¡ón del Arqu¡tecto o Profesional competente
NOMBRE o RAzóN SOCTAL DE t-A EMPRESA (cua¡do €orresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETTNfE PROFESION R.U.T.
FRANCISCO PARDO RETAMAT I. CONSTRUCTOR 15.491.670-9

CAROt,NA CONTRERASIEAL
Arouitecto

Dir.eccón de óbros Municipoles ü*l#;t;*rí;,,.

\

se io nan I Art.

1.- Cualquier diferenc¡a del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación delpresente permiso

2.- No se efectuó v¡sita e terreño.

3.- El p.esente Cert¡ficedo de Regular¡za.¡ó¡ aprueb¿ PERMISO y RECEPCION SIMUTTANEA en 36,96 m, en pr¡mer p¡so y 30,69 m¡ en
segundo p¡so. Completendo un totalde 67,65 m, dest¡no vivienda.

4.- CARPETA40 Año 2017, sEo 603 coN FEcHA 7Llotlzot7,
5._ Construcción acog¡da al D-F.1. N'2, la cual impide hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie acogida
cualquier tipo de uso relacjonado con el expend¡o y/o venta de beb¡das alcóhol¡cas y todos áquellos usos

e imp¡de dar de la Ley Genera¡de Urbanismo y Construcción

JLL

REVISOR DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPAIES

REGION ARAUCANIA

A) Las atribuciones emanadas delArt.2'de la Ley N'20.898

B) La solicitud de Regular¡zación (Perm¡so y Recepcióo defin¡tivá) de vivienda exístente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N"603 de la fecha l,-l0,.l20,.T
C) Los antecedentes exigidos en elt¡tulo lartículo 2'de la Ley N" 20.898.

D) La exención de pa8o de derechos muñicipales establec¡da en el artículo 2'de la Ley 20.898 seBún los antecedentes

acred¡tados por el prop¡etar¡o y que constan en el expediente del literal B) anter¡or.
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